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FRTrCIOS DE SUtiOHIFCION 

.. ■ ........................ . 75 pesetas.Alano.......... . .............................................. ‘¿7 50 id
Al semestre.................. -........................................ _

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación
nrovincial. Siendo el pago adelantado. -Número corriente, 25 céntimos y atrasado .>0.

La tarifa do publicidad,de anuncios es de úna peseta linea. Ll un 
pnesto del timbre, una péseta por inserción, lo abonaráelanunciante.

Se publica ' 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales .

‘ Franqueo 
concertado

- - • AIDVBRTEIXrCIAfil

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia..

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previojngreso de su im
porte en la Caja provincial. " En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo <|ue acredíte el pago de los anuncios, según Reales ór- 

,d^ne§ de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892,- .

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
* LOCAL

Excmos. -Srés.: Aprobada por las 
Cortes Españolas la nueva ley de Ba 
888 de Régimen local, y próximos a 
entraren vigor b u s preceptos con la
promulgación de la ley articulada en 
proyecto, se hace preciso que la Orde .
nación económica de las Corporacio-
nea locales, a partir de l.° de Enero 
de 1946, se regule conforme a los prin 
cipios normativos contenidos en la ley 
de 17 de Julio de 1945.

La transformación que en rhuchos 
aspectos de la vida económica muni 
cipal y provincial, supone la aplica

. ción de la nueva ley de Régimen lo
cal, y la necesidad de establecer una 
perfecta coordinación entre las ha
ciendas locales con la dpi Estado, en 
creciente conexión, háceit indispensa 
ble la publicación de las presentes 
normas, en las cuales, sin invadir el 

• ámbito de la léy que ha de ser promul
gada en breve plazo, se marcan orien
taciones provisionales y se indican 
criterios con el fin de que las Diputa
ciones y-Ayuntamientos puedan ini- 

• ciar sin pérdida de tiempo la confec 
ción de sus presupuestos . ordinarios 
de gastoé e ingresos para el año 194G, 
sin perjuicio de lás* anteriores rectifi 
cacionps que haya que introducir, de
rivadas del texto de la ley o de las ne
cesidades que la experiencia ponga de 

- relieve.
Se dedica preferente atención a los 

Ayuntamientos, habida cuenta del 
gran número de Municipios rurales 
existentes que no cuentan con el per 
sonal técnico de que disponen las Di
putaciones y los Ayuntamientos de 
poblaciones importantes, lo que les 
permite resolver con mayores garan
tías de acierto cualquier duda que en 
la aplicación de las Bases pueda sus

. citarse. -
Los principios de austeridad y seve

ro orden económico propugnados en 
años anteriores por esta Dirécci-ón ge 
neral se han de imponer con mayor 
rigor para el próximo ejercicio, en 
Que una nueva regulación ¿elos in 
gresos requiere una mayor precisión 
y justa medida en el cálculo de los 
gastos/evitando los injustificados.

La nueva ordenación jurídica déla 
vida local hade representar una ele
vación moral y material de las enti
dades locales, respondiendo a un legí
timo afán de mejorar el nivel de vida 
de los pueblos, y la base de este mejo 
ramiento ha de encontrarse en b ü  bue
na administración, inspirada en las 
orientaciones establecidas en la ley.

Por ello, esta Dirección general, de 
conformidad con lo prevenido.en el 
apartado a) de la norma duodécima de 
la orden del Ministerio de Hacienda 
de 11 de Septiembre de 1945, ha teni
do a bien disponer lo siguiente:

1.a 'iramitación de los presupuestos. 
—La ley de 17 de Julio de 1945 seña’- 
la én la base 65 trámites comunes a 
Diputaciones y Ayuntamientos para 
la formación y aprobación de los pre
supuestos. Al articular está'base se 
desarrollarán y concretarán los requi
sitos de unos y otros y sus plazos; no 
obstante, siempre ha de efectuarse 
una labor preparatoria y de estudio 
hasta dejar formado el proyecto. Para - 
llegar a este momento, los Ayunta 
mientos y Diputaciones procederán al 
estudio y confección del Proyecto de 
Presupuesto ordinario para 1946, te 
niendo en cuenta que, en tanto otra 
cosa se disponga, lo someterán a los 
trámites señalados en 'los Estatutos 
Municipal y Provincial, y demás dis
posiciones en vigor. •

2 .*‘ Como normas de tipo general, 
se tendrán en cuenta las siguientes:

a ) Déficit: No podrán -contener los 
presupuestos déficit inicial.

ó) Cuantía: No podrá elevarse la 
cuantía, en relación con el ejercicio 
de 1945, cuando hubiere resultado dé
ficit en la liquidación del de 1914, a 
menos que se justifique plenamente el 
incremento de ingresos que se calcula 
obtener en 1946.

c) Los cálculos de ingresos y gastos 
han de ajustarse a la realidad, sobre 
la base, en cuanto a los ■ primeros, de 
la recaudación en ejercicios anterio . 
res, y respecto a los segundos, respon
diendo a las necesidades presentes, 
de forma que no queden desatendidos 
los servicios en el transcurso del año.

GASTOS
Al confeccionar el Proyecto de Pre 

supuesto de Gastos, los Ayuntartiien 
toe tendrán en cuénta las prevencio
nes siguientes: *

- 3.a Obligaciones mínimas. —Com
prenderán los créditos precisos pq^ra 
el cumplimiento de las -obligaciones 
legales, singularmente las'contenidas 
en la base 12 de la ley; para, atender 
a loB contratos y compromisos con 
traídos; sostenimiento de servicios y, 
en. general, todos los gastos necesa
rios para el normal funcionamiento 
durante el año 1946.

4 .a Gastos de primer establecimiento. 
- No se comprenderán en el proyecto 
gas,tos de primer establecimiento más 
que en el caso de que puedan ser aten 
didos con los ingresos ordinarios.

5 .a Servicios de la Administración 
general.—Respecto" a los gastos que 
actualmente vienen figurando en-los 
presupuestos para costear o subvenció 
nár servicios de la Administración 
general del Estado, seguirán consig
nándolos en igual forma, procurando, 
cuando proceda, introducir las econo
mías posibles y procediendo a su eli
minación una ve^ que, al desarrollar» 
se la base 1.a de la ley, se releve de 
estas atenciones a las Corporaciones 
locales, ■ -

No se incluirán créditos para nuevos 
gastos de esté carácter sino cuando 
sean ordenados por una ley.

6 .a Gastos de representación.—Los 
gastos de representación del Alcalde 
en Llnto reglamentarlamenté se señá
len los límites máximos, se cifrarán 
én la cantidad que cada Corporación 
considere conveniente, siempre que 
no rebasen las destinadas a este fin en 
el Presupuesto de 1915 ni, §n ningún 
caso, el 1 por 100 del Presupuesto or
dinario. .

7 .a ‘Gastos de personal.-—Los suel
dos de funcionarios se fijarán en la 
cuantía que tenga señalada el Ayunta
miento, teniendo en cuenta que, con
forme a* la base 65, no podrán hacerse 
aumentos en ellos, ni en gratificacio
nes o cualquier otro emolumento, sí 
no hubieren sido acordados con ante 
rioridad a la aprobación del Presu
puesto. ;

De igual modo, una vez que se re
gule en la ley o en sus reglamentos la 
escala minin^a. de sueldos, deberán 
elevar los actuales, si fueran inferió-, 
res a los que se fijen. , .

" Consignarán las cantidades precisas 
para el abono de quinquenios á todos 
los funcionarios, así como para com- 

pletár, los aumentos graduales por 
años de servicios, en la forma y con 
los limites establecidos en los párra 
tos 14 y 15 de la base, 55.

En ningún caso, los gastos d^personal 
técnico y admimstratioo podrán exceder 
del 25 por 100 del Presupuesto, de
biendo, -si se rebasáoste límite, pro
ceder a la amortización de todas las 
vacantes precisas para el cumplimien
to de esta, prevención.

8 .a Eliminarán las partidas de 
gastos destinadas al pago de los im
puestos del 20 por 100 sobre propios, 
10 por 100 sobre aprovechamientos 
forestales y 1'20-por 100 sobre pagoá. 
También eliminarán el impuesto so
bre Pesas y Medidas, por supresión de 
este arbitrio,

9 .a No se’Consignárá crédito para 
pago dé la aportación municipal for
zosa a las Diputaciones provinciales, 
y^que la base 49 Suprime expresa 
mente esta carga.

10 . En cumplimiento de lodis- 
puesto en el artículo 9,° de la ley de 
6 de Septiembre, de 1940 creando el 
Instituto ele Estudios de Administración 
local, las Corporácioues consignarán 
en sus presupuestos para 1940 las 
cantidades quedes correspondan, con 
forme ala escala establecida en el ar
tículo 58 del reglamento de 24 de Ju 
nio de 1941. Las Diputaciones provjn- ' 
vinciales tendrén a-su cargo la reeau 
dación de las cuotas.correspondientes 
a los municipios de su demarcación, ' 
viniendo obligadas a ingresar en la 
Tesorería del Instituto la mitad de las 
aportaciones anuales dentro del según • 
do trimestre del ejercicio; y el resto, 
antes del mes de Diciembre.

11 . En cumplimiento de lo dis
puesto en la legislación vigente y en 
la circular de 23 de Diciembre de 
1943, las Corporaciones locales que 
formulen presupuestos extraordinarios o 
especiales deberán consignar en los 
mismos una cantidad destinada a 
conlpensar, en parte, a los Secreta
rios, Interventores y Depositarios y 
Jefes "de Sección de Administración 
local el trabajo que por su tramita
ción, desarrollo y servicio realicen, en 
la cuantía regulada en la norma 5.a 
de la circular de 31 de Octubre de 
1944. El percibo de estas gratificacio- 

■ nes solamente podrá tener lugar por 
trimestres vencidos y en cuantía pro-
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porcional a los pagos formalizados.
12 . Las Corporaciones vienen obli

gadas a consignar eh sus" presupues
tos, con destino a subvenciones para 
el Frente de Juventudes, creado por 
ley de 6 de Diciembre de 1940 (Cam 
pamentoi de verano, viajes de ins
trucción, etc.), cantidades que no se 
rán inferiores a las que.para estos fi
nes u otros análogos (colonias escola
res, etc.) figuraban en/Cl presupuesto 
vigente o en los anteriores, aumentán
dose cuando sea posible y lo permita 
la situación de la Hacienda local. A 
este efecto se "reitera lo preceptuado 
en la orden de este Ministerio de 9 de 
Mayo de 1941. <"

13 . Incluirán crédito para hacer 
frente a los g^gtos que con motivo de 
elecciones se produzcan en el año de 
1946.

14 . Para.cumplimiento dp lo dis- 
_ puesto en el artículo 33 del de’creto 

de 1$ de Enero de 1945 sobre asigna
ciones de material a los Juzgados mu* 
nicipales, comarcales y de paz, los 
Ayuntamientos se atendrán a las nor
mas que oportunamente se dictarán 
por esta Dirección general. '

INGRESOS
(En el Proyecto de Presupuesto de 

Ingresos ajustarán «us cálculos a lo 
dispuesto en la ley de Ba^es, con las 
siguientes aclaraciones:

15 . Eliminarán todtrs los ingresos 
procedentes de legados, donativos y 
subvenciones, a menos que estén ya 
concedidos y concertado el abono den
tro del próximo ejercicio.

, 16. No podrán consignar ingreso
- alguno por venta de bienes patrimonia

les, excepto cuándo se trate de parce 
las sobrantes de vías públicas, no 
edificables, o de . venta de efectos no 
utilizablby en servicios municipales»,

17. ■ En el caso de calcular ingresos 
por el aprovechamiento de bienes comu
nales, tendrán presente que las cuotas 
que se. fijen a los vecinos" no podrán 
exceder del importe de los gastos 
anuales por custodia, c^oiiBervactón y 
administracióji.

18. Eliminarán, conforme a la ba
se 22, los ingresos procedentes de las 
siguientes imposiciones:

a) Arbitrio de Pes^ y Medidas.
b) Arbitrio sobre inquilinato.
c) ■ Arbitrio sobre produetqs netos 

de las Sociedades y Compañías no - 
gravadas.por la Contribución Indus
trial y de Comercio.

d) Arbitrio sobre productos de la 
tierra.

e) Repartimiento general de Utili- 
dadeí. " ■ "

P Participación ordinaria en la 
Contribución Urbana. -

' g) participación ordinaria en la 
Contribución Industrial.

h) Exceso del 0'16 de territorial 
para atenciones de Primera Enseñan
za. , „ "

■ i) Participación en la Patente Na
cional. . ■ , .

. /) Participación en el impuesto so
bre venta de gasolina.

k) Arbitrio sobre terrenos incultos. । 
19. Tendrán en cuenta que pueden 

'elevar hasta un 25 por 10Ó de las cuo 
tas del Tesorero el actual recargo or- i

dinario sobre la Contribución IndustviaV 
y hasta un 50 por 1OÓ el recargo en el 
impuesto del consumo -doméstico de 
gas y electricidad,, debiendo, caso de 
acordar el aumento, notificarlo a la 
Delegación de Hacienda y rectificar 

' en la debida proporción el cálculo de 
ingresos por tal conceptó. '

20. El concepto del modelo ^oficial 
de presupuestos actualmente destina 
do al repartimiento general de Utilida
des lo sustituirán los Ayuntamientos 
afectados por la supresión de dictr^ 
¡oposición del arbitrio sob/^* produc 
tos de la tierra y del de Pesas y Medi
das por uno^con la siguiente denomi
nación: «Compensación que se calcufa 
percibir del Ministerio de Hacienda 
per Bupre8¡ónxdel repartimiento gene
ral de Utilidades, y arbitrio sobre pro
ductos de la tierra y arbitrio sobre Pe
sas y Medidas», cifrándole en el i ni ' 
porte que represente la diferencia en
tre la media total de ingresos efecti
vos obtenidos’en el último trienio y el 
rendimiento que se calcula obtener de 
toda» las demás exacciones estableci
das en la ley de Bases. Cuando algu
na exacción no se aplique, por falta 
de base tributaria o por cualquier cau 
sa que haga prever la inexistencia de 
rendimiento, se hará constar así, con 
expresión de fundamentos, en docu 
mentó que se unirá al Proyecto* de 
Presupuesto. . * *

21. Aquellas Corporaciones que 
tuvieran comprendidos en Sus presu* 
puestos ingresos procedentes de-los 
recargos especiales de prevención del 
Paro Obrero, los' eliminarán de ellos,, 
)or cuanto estos fondos serán distri 

buidos por el Gobierno como conside
re más adecuado y eficaz. (Párrafo úl
timo de la base 22.)

22. Contribuciones especiales.—Pue 
den l¡as Corporaciones hacer sus 
cálculos por contribuciones especiales 
conforme a los conceptos y sistema 
establecidos en el Estatuto municipal 
)ero teniendo en cuenta que la contri 
bución especial por instalación, mejo 
ra y entretenimiento de los servicios

Bo l e t ín  o f ic ia l  d e l a  pr o v in c ia  d e So r ia

iltó provinclil flel censo electoral de Soria

Cumpliendo las nprmas del decreto de la 
Presidencia, del Consejo de Ministros de*4 del 
fríes actual, todas las juntas municipales que 
no han remitido a esta presidencia el certifi
cado literal de su acta de constitución, que 
tuvo lugar el día 15, lo harán, sin excusa ni 
pretexto, por el primer correo, en evitación 
de la sanción que habrá de imponérseles, da
da la importancia del servicio, ya recomen- 

■xlado, especialmente en mi anterior.
Los oficios enviados carecen de valor le-

Soria 17 de Octubre de 1945.—El Presi
dente, Jesús Urrutia—El Secretario, José Ca
cho Molina. ' .

de inceadjoB tendrá como límite máxi 
mo de imposición el 50 por 100 de los 
gastosy a distribuir entre las Compa 
ñías'^seguradoras en la Jornia exprb- ' 
saínente determinada en la base 23, 

23. Derechos y tasas.-— También*po
drán utilizar cuantos derechos y tasas 
regula el Estatuto Municipal y pueden: 
hacer uso de ktautorización que se es 
tablece en la base 24-, confórme ala 
cual ios tipos de percepción no están 
limitados por el coste de los servicios.

.En este caso deberán justificar la 
decisión haciendo las consideraciones 
pertinentes en relación can lo estable 
cido en la base 24 *

• 24. Arbitrios con fines no fecales.— 
A tenor de la base 23, puede estable 
cerse un arbitrio, con fin no fiscal, de 
un 10 por 100, como máximo, liél pre
cio de las cónsumicloqes que se sirvan 
al publico en cafés, bares, tabernas, 
etcétera, con la excepción expresa de 
las’comidas.

* 25. Conferme a la base 26, se ce
de a los Municipios el impuesto de 0'05 
pesetas sobre vinos corrientes, concep 
to cuyo rendimiento pueden calcular 
los Ayuntamientos sin dificultad, por 
cuanto ellos mismos son los que ac
tualmente están encargados de la ad
ministración y recaudación.

26. Para el cálculo de los rendí 
mientes de la Contribución de Usos y 
Consumos, tarifa 5.a, utilizarán los 
Ayuntamientos los datosque ellos mis 
mos, las Diputaciones o las Delegacio
nes de Hacienda posean en el caso de 
estar concertado el pago; en otro su
puesto; interesarán de las Delegacio 
nes noticia deí rendimiento obtenido* 
en el ultimo, ejercicio y en el primer 
semestre de! actual.
, 27. El arbitrio sóbre los solares sin 
edificar lo acomodarán a lo dispuesto 
en las bases 27 y 49, teniendo en 
cuenta,* a tenor de lo dispuesto en 
ellas, que se cede a los Municipios el 
recargo provincial sobre el arbitrio, y 
que, con destino exclusivo a la" cons
trucción de viviendas ‘económicas, 
podrán implantar un recargo del 75 
por 100 de la cuota máxima.

28. Carnes, bebidas, pescados 
™co.s—En relación con estos arhi 
trios, y en tanto se determina en la | 
el límite máximo de los tipos impo^ 
tivos, harán los Ayuntamientos aus 
cálculos a base de los actualmente vi 
gentes, y en cuanto a peqcatlos y IUa 
riscos finos, calcularán los réndjmien 

.tos a base de equiparar los tipos d,. 
percepción a los de las carnes 
bleciéndolos según la proporción que 
guarde el precio del kilo de*uno8 v- 
otras. 1 '

. 29. Si los municipios nacen u<|b de 
conceptos impositivos especiales o tra 
dicionales, con arreglo a la letra ^del 
párrafo primero de la base 22, unirán 
al Presupuesto copia^certifieadas de 
Ja ord^n de coneefiTáff

30. Orden de imposición. -Sobre L 
obligatoriedad de la utilización de 
unos ingresos con procedencia a otros 
tendrán en cuenta los Ayuntamientos ■ 
Jas disposiciones de la base 39.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
31. Las Diputaciones tendrán en 

cuenta _aL formar los Presupuestos la3 
disposicionea que les son de aplica 
ción. de la ley de Bases, y singular 
mente las de las bases 48 y.52, ,•

32. Para la consignación y cifrado 
de los ingresos por compensación-pro 
vincial en la parte expresrada en la 
norma primera de la base 51, seguirán 
procedimiento análogo al señalado pa 
ra Ayuntamientos en el/iúmero 18 de 
esta circular.

33. Si, conforme a la letra a} dé 1 * 
base 49, hacen uso de arbitrios extra 
ordinarios que vengan utilizando cuii 
la aprobación del Gobierno, unirán al 
Presupuesto copia certificada de la or- • 
den enque secohcedió la autorización.

34. Son aplicables a las Diputacic- 
nes las normas 1.a a 7.a, 10, u 13 
15 y 16 de esta circular. ’ ' . ’

REGIMEN DE CARTA
35. -Los Ayuntamientos^éh Régi ' 

men de carta, a tenor de la disposi 
ción trmisitoria segunda de la ley, " 
propondrán al Gobierno la revisión de 
aquélla o la reintegración al régimen 
común, sin perjuicio de mantener en 
tre tanto lá vigencia de dicha .Carta.

SECCIONES PROVINCIALES 
DE ADMINISTRACION LOCAL 

’ Las Secciones provinciales de Ad 
ministración local prestarán los aee- 
sorámientos que les soliciten las Cor- 
potaciones en relación con el cumpli
miento de esta circular, cursando a 
la Dirección general, con su-,informe, 
aquellas du-das fundamentales que 
consideren necesario resolver, envian
do a este Centró en 30 de Octubre 
próximo un estado en que se dé cuen
ta de la formación de presupuestos en " 
la provincia y dificultades qii§ obser
ven en la aplicación de estas normas. 

Los Ayuntamientos, para este efec
to, se relacionarán con las Secciones, 
evitando la formulación de consultas 
directas a la Dirección general, que, 
cuando lo crea necesario,'publicará 
aclaraciones con carácter gen-•ral. •

Publicación y cumplimienfo
Los Gobernadores civiles ordena

rán la inserción de la presente ■orden 
circular en los Boletines oficiales de las • • 
provincias, llamando la atención de 
los Presidentes de las Corporaciones 
locales para que, sin demora, proce 
dan a dar cumplimiento a lo ordenado.

Madrid 2 de Octubre de 1945.—El 
Director general, José Fernández Her
nando.—Excmós. Sres. Gobernadores . 
civiles de todas las provincias espa
ñolas. (S. O. del E. del día 7 de O.)

Imprenta provincia],

M.C.D. 2022


